
 

 

D/Dª        , con D.N.I. núm.    

actuando en su propio nombre y derecho y además en representación de 

la       . 

D E C L A R A 

Conocer la ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA LA EMISION DE RUIDOS 

aprobada inicialmente, por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día veintinueve de mayo de dos mil uno, la Ordenanza Municipal contra 

la emisión de ruidos, BOP nº 280, de fecha 24-XI-2001. 

Así como, el compromiso de esta Asociación, para que no se produzcan 

ruidos que ocasionen molestias o peligrosidad al vecindario, de acuerdo 

con el Art.5 de la mencionada Ordenanza y se compromete a que ningún 

ruido sobrepase el nivel siguiente para zonas residenciales: 

De 08 a 22 horas De 22 a 08 horas 

55 dB 45 dB 

 

En    , en la fecha recogida en la firma digital. 
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